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P R E C I O S B E S U S C R I C I O N . 
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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 
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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 15 de Enero de 1803 .=Por falleci

miento de D. Andrés Pineda que servia n comi
sión la plaza de oficial 4.° de la Dirección de 
Administración Local , se nombra en el mismo con
cepto 'para su desempeño á D . Luis Anastasio 
Avecilla que sirve la de 5.°, y para esta, también 
en comisión, á D . José Doming-upz, Visitador del 
trabajo público de la provincia de Samar que reúne 
his circunstancias necesarias según propuesta del 
Gefe de la referida dependencia. Comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . = L E J i E B Y . = E s copia, B a u r a . 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIFI.NAI. 

E l Escrno. Sr . Gobernador general se ha ser
vido conceder, por resoluciones de esta fecha, 
las licencias solicitadas por D . Antonio T r i a y y 
D. José Estrella para establecer puestos públ icos 
de cambio de monedas, con sujeción á las pres
cripciones del decreto de 18 de Junio de 1857, 
ambos en la calle de la Escolta y bajo la garan
tía, el primero, de^D. Miguel Molí , y el se
gundo, de D . Antonio P . Casal. 

Y de órden Superior se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 25 de Enero de 1 8 6 2 . = J . L u i s de B a u r a . 

disposición se espresa, tómese razón en Lis ofi
cinas de la Administración Local , dése conoci-

! miento á la Junta Directiva del ramo, y fecho 
a r c I i í v e s e . = L E M E U Y . = E s copia, Boltri . 

Orden de la Plaza del 25 ai 26 de Enero de 1862. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel D. Luis 

i Oruá.—Para San Gabriel. El Comnndanle D. Federico Vallesteros. 
Parada.—l.os cuerpos de la guarnición ú proporción de sus 

' fuerzas. Hondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, mim. 2. 
j Vigilancia de compra, núm. 8. Oficiales de patrullas, núm. 2. .S'ar-
' genio para el paseo de los enfermos, núm. 7. 
I De órden de S. E , — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lora. 

Dirección de la A d m i m s í m c i o n Local . 

Gobierno Superior Civ i l de las I s la s F i l i -
pmas.=Por el Ministerio de la Guerra y de U l 
tramar, se me ha comunicado con fecha 26 de 
Setiembre úl t imo bajo el núm. 368 la siguiente 
Real ó r d e n . = E s c m o . S r . = E n t e r a d a la Reina 
(q. D . g.) de la carta de V . E . núm. 301 fecba 8 
de Marzo úl t imo, en que remite co |úa del espe
diente instruido para declarar cuales son los pue 
blos que deben suscribirse al periódico oficial 
titulado la Gaceta de Manila , S. M . la Reina de 
conformidad con lo propuesto por V . E . de acuerdo 
con la Junta Directiva de Administración L o 
cal, se ha servido disponer se suscriban al mencio
nado periódico todos los pueblos de ese Archi 
piélago erigidos civilmente pagando su importe 
los que puedan y supliéndolo por los demás los 
fondos de las respectivas provincias. De Real 
órden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos correspoudientes.=Y habiendo decretado 
en este dia su cumplimiento, la traslado á V . á 
fin de que por esa Dirección se me dé cuenta 
s¡ procede en los términos que correspondan, para 
la ejecución de lo prevenido en la. preinsei'ta 
Soberana ó r d e n . = D i o s guarde á V . muchos 
anos. Manila 10 de Diciembre de 1 8 6 1 . = L E -
M E U Y . = S r . Director de la Administración Local . 

Manila 13 de Enero de l 8 6 2 . = D e conformi
dad con la precedente consulta de la Dirección 
de la Administración Local , únase copia de la 
anterior Real órden al espediente de contrata del 
periódico titulado Gaceta de Mani la para que 
al renovarse la actual contrata se incluyan los 
pueblos que actnabnente carecen del citado perió
dico al tenor de lo que en la misuja Soberana 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 24 A L 25 D E E N E R O DE 1862. 

ñera de Ynndiol^, co« su hiju de menor edad llamada doña 
Lui sa , y el francés M r . J . C^rpentir. 

Para Pásacao . bérganí in-goleta i i ú : n . 5 3 Tra/ano,au ca-
pitbn D. Juan M . de Ziíluaga; y de jmsageros F r . Vicente 
Sellanode la ótden de S . Francisco, doña Gervasia Oteyza, 
esposa del capitán retirado D. Leocadio Ramíréz, con 
un criado y un sargento 2.° del Cuerpo de Cbrábinéros 
de Real Hacienda. 

Para id., id. id. n ú m . 120 Señora, su patrón Basilio 
Francisco; y de pasageros 10 chinos. 

Para Sorsogon en Albay, id. id. n ú m . 153 Eos. su 
patrón Mariano CaStáfieda; y de pasageros dos chinos. 

Para Leite , id. id; núm. 49 Dominga, su capitán 
D . J o s é Ignacio de Garteis. 

Para Albay, goleta núm. 95 Sta. Clara, su arráez 
Domingo Gile; y dn pasageros dos chinos. 

Para Gasan en Mindoro, panco n ú m . 439 S . Rafael, 
su arráez Dionisio S e ñ o . 

Para Batangas, lorcha n ú m . 17 Enriqueta, su arráez 
Eduardo Herrera. 

Manila 25 de Enero de 1 8 6 2 . — J o s é Malcampo. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Tayabas , bergantin-goleta n ú m . 84 Consolación, en 
3 dias de navegac ión , con 155 trozos de molave, 6 
id. de banavá, 160 '..ultos de bajones vac íos y 25 picos 
de balate: consignado á D. J o s é M . Basa , su arráez 
Juan Gravina; y de pasagero dos chinos. 

D e Albny, id. id. núm. 21 José Francisco, en 4 dias 
de navegación, con 1867 picos de abacá, 50 fardos de 
sinamay, 12 cajones de id. y 2 caballos: consignado 
á i ) . Manuel Pingol, su patrón Mauricio de los Reyes; 
y de pasageros 11 chinos. 

De Pangasinan, pontin núm. 205 Sta. Librada, en 7 
dias de navegación, con 668 cavanes de arroz y 586 
pilones de azúcar: consignado al arráez Remigio Pasive. 

D e llocos Sur, id. núm. 131 Magdalena, en 10 dias 
de navegacon, con 800 cavanes de arroz, 1000 baraqui-
lanes, 20 piezas de trocillos, 130 cestos de panocha y 
50 cerdos: consignado al arráez Rnberfo Alegre; y de 
pasageros uu cabo 2." del Regimiento Infantería n ú m . 9, 
con un corneta y siete soldudo del mismo cuerpo, y un 
chino. 

D e Iloilo, berganlin-goletíi núm. 71 Nueva Rosita, en 
8 dias de navegac ión , 1500 fardos de tabaco, 50 pie
zas de cueros de carabao y vaca, 100 cavanes, de palay, 
6000 rüjas de leña, 100 picos de sibucao, 30 bayones 
de mongos y 120 picos de azúcar: consignado á Don 
J o s é M . Soler, su patrón Pedro Cadalso; y de pasagero 
D . Claudio Reina español europeo. 

D e Cebú, id. id. n ú m . 19 Sío. Niño (a) Ertnelinda, 
en 16 dias de novegacion, con 1050 picos de azúcar, 
49 id. de abacá, 112 tinajas de manteca y 16 picos de 
cueros de carabao: consignado á D . Guillermo Osmeña, 
su patrón D . Pedro Osmeña . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong goleta de S. M . Animosa, su co
mandante el teniente de navio D . Agust ín Telles, con
duce la correspondencia general para Europa; y de pa
sagero el M . R . P . F r . Antonio Carrillo Ex-Prov¡ncial 
de la urden de Slo. Domigo, con un criado indígena. 

Para Singapour, barca española Amistad, su capitán 
D . Antonio la Puente, con 22 individuos, de tripula
ción su cargamento efectos del país; conduce de pasa
geros a] capitán de fragata D . Antonio M a y m ú , el T e 
niente Coronel graduado Comandante de Caballería Don 
Antonio Fernandez Trcspalacios, los Capitanes de I n 
fantería, D . R a m ó n G . Gordoncíl lo y D . Vicente Bou-
bier y Pacheco, con su señora y una hija, el Teniente 
de id., D . Justo Rose l ló y González ; D . Manuel Asensi 
Alcalde mayor de la provineia de Bataan; D. Estevan 
Tafalla también Alcalde mayor de Pangasinan, D . Angel 
Teodoro Interventor de Hacienda pública do la misma, 
D . Santiago Ufaría español europeo doña Dolores E s p u -

Mayoría (jcnci'al de harina de! Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse los e x á m e n e s de patrones de ca-
botage en el Arsenal, eu los dias 27, 28 y 29 del 
aotual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias para obtar á dicha clase, concurran 
á dicho establecimiento en los espresados dias, para 
el objeto indicado. 

Cavite 23 de E n e r o de 1 8 6 2 . = ^ í n í o n í ( ) de Mora. 

Ordenación de ¡Harina del Apostadero de Filipinas. 

Se vende en pública subasta el casco de la goleta 
Isabel 11, bajo el tipo de $ 7000: el remate tendrá 
lugar en el despacho de esta Ordenación el 8 de F e 
brero próesimo á las doce del dia y se adjudicará al 
mejor postor, en el concepto que dicho casco se halla 
en el rio Pasig frente al muelle de almacenes para que 
lo puedan ver las personas que deseen adquirirlo. 

Dimensiones principales. 
Eslora entre perpendiculares 96 » „ 
Manga en la cuaderna luaestni 24 10 6 
Puntal en la misma maestra 12 3 „ 

Calado en rosca. 
A popa » 8 I I „ 
A proa , 6 4 ¿ 

En su linea de navegación. 
A popa c 11 2 n 
A proa 10 3 „ 

Diferencia » . . . . » 11 n 

Desplazamiento. 
Toneladas 218 » , 

Si ninguna proposición llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exhiban, 
las cuales se dirigirán al Escmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero para lo que haya lugar. 

Manila 22 de E n e r o de 1862 .=j f ,Wer¿co Martínez. 
0 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK LAS 1SI.AS VII.II'I.NAS. 

Debiendo proveerse por el Superior Gobierno las 
plazas de Alcaides 1." y 2." de la cárcel pública de 
la provincia de N. Ecija, dotadas, la 1.a con 120 
pesos anuales y la 2.a con C0 posos mas los honorarios 
correspondientes, se anuncia al público, para que 



las personas que sepan leer escribir, y tengan mas 
de 25 años y la aptitud física conveniente, puedan 
aspirar á dichas plazas, presentando sus solicitudes 
al Superior Gobierno en el plazo de 15 dias á 
contar desde esta fecha. 

Manila "25 de Enero de 1 8 6 2 . - / . Luis de Daura. 
3 

LHS personas que á contiiiiincion se espresnn se pre
sentirán en estH Secretaria uNegocindo de P.irtes" por 
si 6 por medio d e apodorado á enterarse de resolu
ciones del Gobierno Superior Civil que les conciernen: 

D . J o s é Delgado y Reyna. 
Juan Delgado y Reyna. 
Francisco Belzunce. 
Pedro G . y Bustamante. 
José Blasco. 
Jobo Sioll. 
E . P . Dennis. 
Antonio Coomnns. 
Eduardo Boustead. 
Adolfo Fatton. 
Pedro Pelletier. 
Louis F . Rapp, 
J . W . Beníielt . 
Tilomas H . Jenwick. 
Philip Jickie. 

D." Vi<-torina í iorenzo. 
Los principales de Malate. 
D . Juan Marqués Medel. 

Rosauro C'Ttés. 
Manuel Araullo. 
R a m ó n del Castillo. 
Cornelia do la Paz . 
Gregorio Chacón . 

D . José Layoc . 
Rufino Duarte. 

Chino Carlos Chon-Chiaco. 
D . ' Sabina Robledo. 
D . Raymundo del Rosnrio. 
I).* Dominga Martin. 
D . Mariano L . Martínez. 

Apolunio Herrera. 
Ciríaco Geda. 
Lorenzo Quintos. 
Cirila Genuino. 
Juan del Valle Pimenle!. 
Banliá Liusnag. 
Apolinaria Cabrera. 
M a r e s Camerino. 
Claudio S . Buenaventura 
L u c i a Raymundo. 
María de la Cruz . 
Antonio M . Maluga. 
Vicenta Bustamante. 
Ruperto M. de Nieva. 
Pedro de los Reyes. 
Francisco Sasi. 

Agust ín de los Santos. 

Manila 16 de Enero de I86"2.=J. L u i t de B a u r a . 2 

Los chinos que á continuación se ospresan, radi
cados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Nio-Asang 2161 
Cong-Viriec 1050 
Chua-Ay 539 
Lao-Asing 6583 
Chiong-Canco 10789 

Manila 20 de Enero de 1862.—.SÍIH/VI. 0 

CORREGIMIENTO D E L.V M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Dispuesto por el Superior decreto de 4 de Diciembre 
de 1860 que todos los ingresos del presupuesto de Ad
ministración Local se recauden en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, el mayordomo de 
propios del Escmo. Ayuntamiento con escepcion de los 
contratos en que haya estipulada la clase de moneda en 
que hayan de efectuarse los pagos, verificará la recau
dación de los demás bienes de propios y arbitrios 
en la clase de moneda que espresa el referido Su
perior decreto. 

Manila 10 de Enero de 1862.—/ose M. Alt». 3 

L a contrata del fiel almotacén ó del sello y resello 
de pesas y medidas está en el presente año á cargo 
de D. Pedro de S. Mateo el cu;d será reconocido 
como tal contratista. 

Manila 25 de Enero de 1862 .=Jo^ M. Alix. 3 

O ; 

drán 4 piés de altura y 8 de ancho compuestas de 3 
travesanos de 20 línea's de espesor y 2 pulgadas de 
ancho con 6 varras de 1 pulgada en cuadro. Las 
otras 32 r«jas, tendrán 4 piés de altura y 2 de an
cho, compuesta de 1 tiavesaño y 6 varras de las 
indicadas dimensiones en las 32 primeras. 

2. " No se admitirá proposición alguna que pase 
del tipo descendente de 8 pesos y 25 céntimos para 
cada una de las rejas primeramente indicadas, y 
2 pesos 12 céntimos y 4|8 para cada una de las es
presadas en segundo lugar. 

3. Se señala un mes de plazo en el que de
berá presentar el rematante en dicha obra las 64 
rejas con las dimensiones y circunstancias espresadas. 

4. ' E l pago se hará mitad en plata y mitad en 
oro prévia aprobación pericial. 

Manila 24 de Enero de 1862. Antonio Pardo 
Pimcntil. 

NOTA. Igualmente se anuncia al público, que 
se necesitan para las diferentes obras de Fortifica
ción de esta Plaza en curso de ejecución, las ma
deras que se espresan á continuación, y cuyas pro
posiciones de venta, podrán presentarse ante esta 
Comisaría, en todos los dias no festivos desde 
las nueve hasta las doce de la mañana. 

R E L A C I O N . 
Tirantes de dongon, yacal, ipil y banabá. 
Piezas desde 4 hasta 7 varas de las mismas cla

ses y cauiayuan. 
Quilos de dongon y yacal. 
Soleras de las mismas clases bañaba y camayuan. 
Harigues de ipil de 6 á 8 varas. 
Manila fecha ut sufra. Pardo Pimentcl. 

Adiiimislracion general de Realas Eslancadas 
DE FILIPINAS. 

Los herederos legítimos ó albacea testamentario 
del finado oficial 2.° en comisión que fué de esta 
Administración general D. Francisco Morales de Cas
tilla, se servirán presentarse en esta oficina, durante 
las horas de ocho de la mañana á tres de la tarde, 
á enterarse de una disposición Superior que le con
cierne, en el bien entendido que les parará el per
juicio que hubiere lugar, si no lo verificasen. 

Manina 20 de Enero de 1862.—J. lf. de la 
Malta. 2 

Comisaría de Forlificacion de esta Plaza 
Y DE LA D1IIECCION SUDINSPECCION DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

Para poder cumplimentar con mas acierto los ar-
liculos 129, 130 y 131 del reglamanto del Cuerpo 
de Ingenieros, se anuncia al público que el lunes 
27 del corriente á las once de su mañana se lici
tarán ante esta Comisaria, situada en la calle de Ca
bildo Maestranza de dicho Cuerpo, la adquisición de 
64 rejas de hierro para la obra del Hospital Militar 
con las dimensiones y circunstancias que espresa el 
siguiente: 

Pliego de condiciones. 
1." Las 64 rejas se dividirán en dos partidas, 

de 32 rejas cada una, las primeras que licitarán ten-

CIEHPO ADMLMSTUAÍIVO DEL EJÉRCITO. 

OKOK.NACION D E PAGOS D E A R T I L L E R I A K INGKN1KROS. 

Debiendo remitirse á la cabecera de la provincia 
de Mindoro, ocho quintales de pólvora de cañón 
en sus correspondientes empaques, se hace saber 
á̂ los barqueros que hagan viaje para el indicado 
punto y gusten conducir dicha pólvora, para que 
se presenten en esta ordenación el dia 31 del 
actual, y se adjudicará este servicio al que mejor 
proposición haga en beneficio del erario. 

Manila 24 de Enero de 1862.—El Secretario, R a 
fael de Fantoni. 1 2 

Adiiiiiiistracion ^ciieral de Correos 
DE FILIPINAS. 

liarlas ilelenidas pnr ¡úlicinte franqueo. 
636 D. Josó BlasMonerris Bocairente. 
637 Juan Bautista Calabuig.. Idem. 
638 Andrés Estevez Tuy. 
639 Francisco Heald Cádiz. 
640 José Komes Key Madrid. 
641 Bibiana Cuisos Idem. 
642 Antonia Prieto y Caules. Mahon 
643 Pascual García Gudas. 
644 Cristoval Ballecillo Gaucin. 
645 María de la Concepción 

Arman Oviedo. 
é 4 6 Maria Audujas Alhucemas. 
647 María Agrabe Tenorio.. Mahon. 
648 Beatriz Francés Tudela. 
649 Manuel Aguirre Liverpool. 
650 Al chino Guian Chiang.. . Hong kong. 
651 Joaquín Morello Binondo. 
652 M. R. P. F r . Modesto 

Marzo Cautilang-Surigao. 
653 Domingo Penabella Binondo. 
654 Carlos Franco Manila. 
655 José Crespo Idem. 
656 Pablo Fernandez y Fra-

goco Binondo. 
Manila 22 de Enero de 1862.—El Administrador 

general interino, Francisco Maríinez. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 31 del actual, á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de las obras de reparación de 
la casa Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
descendente de dos mil treinta y nueve pesos trece 
céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones 
y presupuesto que desde esta fecha están de mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados con la garantía correspondiente 
en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados, marcándose la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 20 de Enero de 1 8 0 2 . = ^ . Bogent. 

Arquile clura de la Real Hacienda. 

Pliego de eondieiotías facultativas que deben regir 
para subastar ante la Junta de Reales Almonedas 
en esta Capital g la subalterna de la provincia 
de Bulacan, las obras anteriormente presupuestadas 
g las que últimnmentc se adicionan. 

Las obras que deben ejecutarse en la Casa 
Administración de la provincia oe Bulacan en la 
que habita el Administrador, son: un departamento 
de nueva planta para colocar las oficinas contiguo 
á dicha Administración, según y como se detalla 
en el presupuesto, siendo en su fachada en todo 
igual á la vista que presente el frente de aquella 
Administración con solo la mitad de línea de la 
misma, y en elevación hasta al piso principal: se
parar la antigua azotea, reponer todas las maderas 
que se hallan en mal estado en la armadura del 
tejado de la Administración cubriendo de nuevo te
jado esta según se especifica en el presupuesto y 
recorriéndolo en el resto, para quitarle las muchas 
goteras que hay en el mismo; y últimamente blanquear 
y pintar al temple el nuevo departamento de ofi
cinas, y la antigua Casa Administración dando dos 
manos de pintura al óleo en las puertas y ventanas 
de todo el edificio. 

2." Las condiciones especiales de los materiales 
que hayan dé emplearse, serán . las siguientes; la cal 
para muros y paredes será de ostras, y para la azo
teas y tejados de piedra bien apagada y cernida 
antes en ser empleada; la arena de agua dulce, el 
mortero en la proporción de uno de cal por dos 
de arena: las tejas, baldosas, ladrillos y demás ma
teriales de alfarería serán de los de S. Pedro Ma-
cati ó Mandaloya, bien cocidos, sin roturas ni cali
ches que los penetren, las piedras de las canteras 
de Meycauayan, y de las dimensiones necesarias para 
la clase de obra donde hayan de emplearse: las made
ras serán de molave: los buncalos baraquilas y ba-
ratejas y los restantes de las que se espresan en 
el presupuesto ú otras equivalentes. 

Las obras se ejecutarán bajo la dirección del 
Arquitecto de Hacienda, ó de la persona competente 
que este autorice, y serán vigiladas por un maestrillo 
que se nombrará para el objeto. 

4. a Los materiales que hayan de emplearse tanto 
en la nueva obra como en las de reparación serán 
reconocidos préviamente por el Arquitecto del ramo, 
ó el que vigile las obras; y cuando este reconoci
miento sea practicado por solo el maestrillo y el 
contratista no estuviere conforme con la califica
ción que hiciera de los materiales el Adminis
trador de aquella provincia dispondrá que se prac
tique un segundo reconocimiento por otros dos maes-
trillos, y oídas las razones de estos decidirá este 
Gefe el que sean ó no admitidos los materiales en 
cuestión; pero si el reconocimiento lo fuera sobre 
maderas se esperará á que el Arquitecto del ramo 
pase á aquella Administración para decidirlo. 

5. a El contratista queda obligado á aceptar y 
ejecutar las modificaciones que la autoridad de Real 
Hacienda juzgue conveniente introducir en estas 
obras, siempre y cuando que dichas modificaciones 
no escedan de los límites del presupuesto. 

6. a Las modificaciones ó variaciones que ante
riormente se citan y que se crea conveniente intro
ducir en estas obras serán oportunamente dispues
tas por dicha autoridad. 

7. " L a cantidad total para abrir postura en esta 
subasta es la que aparece en el total general del 
resúmen de ambos presupuestos, y la en que sea re
matada será entregada al contratista en tres plazos 
de la manera que se dirá. 

8. a Deberán entregarse completamente termina
das en 50 dias laborables todas estas obras que 
principiarán á contarse á los quince después de 
haber notificado al contratista haberse aprobado la 
subasta. Divididos en tres los plazos para terminar 
todos los trabajos, el I.0 terminará concluido los 
cimientos del nuevo partamento de oficinas y levan
tados sus muros y pilares, el 2.: puesto el maderá-
men para la nueva azotea y relevado el de la arma
dura del tejado, y el último terminadas completa
mente las obras. Para acreditar el contratista que 
ha cumplido con lo estipulado en cada uno de estos 
tres plazos deberá presentar para cada uno la corres
pondiente certificación librada por el Arquitecto de 
Hacienda. 

9. a Será de cuenta del contratista el abono de 
los gastos que se originen por pasage, para que cua
tro veces lo menos durante el curso de las obras 
pueda visitarlas el Arquitecto citado, y abonará tam
bién un peso diario inclusos los festivos al maestrillo 
ó aparejador que ha de vigilarlas-

10. E l contratista queda obligado «á pagar la 
multa de cinco pesos por cada un dia que se esceda de 
los que se le tienen señalados para hacer la entrega 
y la Superioridad podrá dispensarle de esta pena si 
el retraso fuese originado por causas legítimas é im-
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vistas para la cual deberá oirse al Arquitecto di-
Pf: , . - A * dichas obras y al Administrador de aquella 
í S S . — « « a f c » y Noviembre 29 de i 8 6 1 . - L t t -
aano Oliver. - Es copia, Francisco Roijent. 

Plino de condiciones que esta Administración ge-
>rul de acuerdo con su Intervención, forma para 

contratar en pública subasta las obras de repa
ración que exije la Casa Administración de H a 
cienda pública de la provincia de Bulacan, con 
arreglo á lo prescrito en la instrucción vigente 
¿a servicios públicos, aprobada por S. M. en Real 
orden de 25 de Agosto do Í 8 5 8 , y con presencia 
de las bases facultativas propuestas por el A r 
quitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

4 « L a Hacienda se propone contratar en pú
blica subasta, la ejecución de las obras espresadas 
en el presupuesto obrante á f. 33 y 34 de este 
espediente. 

2. a Servirá de tipo para abrir postura en orden 
descerniente, la cantidad de dos mil treinta y nueve 
pesos trece céntimos que es la que para la reali
zación de dichas obras presupuesta el Arquitecto 
de Hacienda (f. 35.) 

3. ' Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea rematada se satisfará al contratista en 
dos plazos la suma de mil pesos que podrá solicitar 
acompañando certificado del Arquitecto director, en 
que se esprese, que las obras ejecutadas hasta en
tonces, son las que se designan en la condición 
octava del pliego facultativo. 

4. a El resto de la cantidad en que sea rematada 
la obra, será satisfecha al contratista después de la 
recepción de ella, por el Arquitecto. 

Obligaciones del contratista. 

5. a Las obras de que se trata deberán empe
zarse á los quince días después de la fecha en que 
se comunique al adjudicatario la aprobación del 
remate á su favor debiendo aquellas quedar ter
minadas á los cincuenta dias de principiadas. 

6. * Serán ejecutadas bajo la dirección del Ar
quitecto de Hacienda ó de la persona competente 
á quien este delegue su acción, y serán vigiladas 
por un maestrillo que al efecto se nombrará por 
aquel, y al cual abonará el contratista un peso diario 
por su asistencia durante los cincuenta dias que se 
prefijan para la ejecución de dichas obras. 

7. a El contralista no tendrá derecho á conside
raciones ni apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto. 

8. a Serán reconocidos, previamente por el A r 
quitecto director, los materiales que deban em
plearse en las obras para que los que no sean de 
buena calidad, y no tengan los requisitos consig
nados en el presupuesto, sean rechazados y reempla
zados á la mayor brevedad. 

9. a No tendrá derecho el contratista á recla
mar la recepción por parte de la obra no obstante 
á deber ser dirigida por el Arquitecto y vigilada 
por el aparejador, pues la recepción se hará defi
nitivamente después de concluida, y solo con la 
certificación del director de ella podrá hacerse cons
tar su conclusión siempre que resulte haberse cum
plido saüsfactoriamente las condiciones del contrato 
y haberse ejecutado las obras con arreglo á las 
prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imprevistas, 
no hubiesen podido terminarse las obras en el 
tiempo prefijado, el contratista podrá hacerlo pre
sente á la Administración general de Estancadas, 
para que oido el parecer facultativo, se dó cuenta 
á la Superioridad que determinará lo que estime 

I conveniente, en la inteligencia de que si las causas 
no fuesen legítimas, el contratista pagará la multa 
de diez pesos .diarios, hasta la conclusión de las 
obras que resultaren, las que se harán por su cuenta 
y riesgo por administración. 

11. El contratista no podrá ceder á otra per
sona, el todo ó parte de su contrata, en el con
cepto de que si se descubriese haberlo así efec
tuado, se declarará rescindida llevándose desde luego 
a cabo las obras por. Administración, ó á nueva 
subasta, siempre por cuenta y riesgo del contratista. 

12. Este llevará un cuaderno donde el Adminis
trador Inspector de la obra, hará constar bajo su 
urma los dias, en que por lluvias, viento ú otra 
circunstancias agenas de la voluntad del contra 
tista, no se haya podido trabajar, á fin de que 
en ningún tiempo pueda haber duda respecto al día 
en que cumpla el plazo fijado para su terminación. 
En el mismo cuaderno, se estamparán las órdenes 
importantes que se dieren al contratista con cita de 
Ja condición correspondiente, y si á la tercera repe
tición de una misma orden, no fuese cumplida, que-
aara sujeto á la pena que con arreglo á la falla, tenga 
a bien imponerle la Superioridad. 

13. E l contratista tendrá la obligación de facili
tar los operarios, herramientas y cuanto se necesite 
para toda clase de reconocimientos, tanto de mate
riales, como de obras ejecutadas. 

14. E l contratista para responder al cumplimiento 
de su compromiso, prestará una fianza de quinientos 
pesos á satisfacción de la Intendencia general. 

15. Las multas y demás indemnizaciones que por 
incumplimiento de lo pactado deba pagar el contra
tista, se harán efectivas gubernativamente sobre la 
fianza prestada y sobre sus bienes habidos y por haber. 

16. Los gastos de remate, escritura y demás gas
tos que devengue este espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

Prevenciones generales. 
17. Para entrar en licitación se requiere como 

circunstancia de rigor haber constituido en depósito 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , la cantidad 
de doscientos pisos. En la provincia de Bulacan, el de
pósito tendrá efecto en la Administración depositaría 
de la misma. 

18. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta, sus respectivas proposiciones estendidas 
en papel del sello 3." y firmadas, en pliegos cerrados 
bajo la fórmula precisa que se designa en el mo
delo consignado en este pliego, indicándose además en 
el sobre la correspondiente asignación personal, te
niendo muy presente que sus ofertas deberán esprc-
sarlas tanto en guarismo, como en letra clara é in
teligible. 

19. Al pliego cerrado, deberá acompañarse, el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la anterior condición 17. 

20. L a calidad de chino, mestizo ó estrangero 
domiciliado no esclnye el derecho de licitar. 

21. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á no 
ser en el tipo que podrá tener efecto en los térmi
nos indicados en la condición 2.' del mismo.—Ma
nila 16 de Diciembre de 1861. E l Administrador 
general, Juan Manuel de la Malta. - E l Interventor 
general.—P. I. del S. I . , Ignacio Celis .—Es copia, 
Rogent. 

MODELO D E PROPOSICIONES. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D habiendo hecho en la Tesorería general 

de Hacienda pública, en el Banco Español Filipino, 
ó en la Depositaría de la provincia de Bulacan, el 
depósito de doscientos pesos plata, según se acredita 
por el adjunto documento, y enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. y de 
las condiciones que se exijen se obliga á tomar á su 
cargo las obras de reparación de la Casa Adminis
tración de Bulacan, indicadas en la condición 1." del 
respectivo pliego de condiciones al que se ofrece suje
tar estrictamente. 

(Fecha y firma del interesado). 
Es copia, Rogent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 31 del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de las obras de carena de 
la falúa San Sebastian de la dotación del resguardo 
marítimo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión descendente de ochocientos ochenta 
y ocho pesos cincuenta cénliraos, y con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. Los que gusten hacer este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
el dia, hora y lugar espresados en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Enero de ^Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que con arreglo á la instruc
ción de 25 de Agosto de 1858 y decreto de la 
Intendencia general de 15 de Mayo último re
dacta etsa Comandancia general para con
tratar en subasta pública las obras de carena que 
necesita la falúa San Sebastian de la dotación 
del resguardo marítimo de la provincia de Da-
tangas presupuestadas en ochocientos ochenta y 
ocho pesos cincuenta céntimos. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

1. ' Satisfacer al contratista la cantidad en que 
se remate dicho servicio tan luego como se haya 
reconocido la obra por peritos y la den por con
forme á lo estipulado en el presupuesto f. 3 de este 
espediente. 

2. a Espedir el titulo al contratista después de 
escriturado el contrato de conformidad á lo pre
venido en el articulo 16 de dicho Beal decreto. 

3.1 Tener de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda pública el pliego de condiciones y presu

puesto desde el dia en que se anuncie la subasta 
hasta al en que se lleve á efecto para que pue
dan detenidamente enterarse los liciladores. 

Obligaciones del contratista. 

1. a Ejecutar la obra en el camarín que al efecto 
tiene el cuerpo en el muelle de San Fernando y 
termino de cuarenta dias hábiles á contar desde 
aquel en que se le notifique la aprobación del re
mate, en el concepto de que no estando concluida 
en el espresado término, satisfará la multa de cien 
pesos concediéndosele un nuevo plazo de diez dias, 
y si en él no la ejecutare pagará la de doscientos 
haciéndola por Administración y siendo de su cuenta 
los gastos que se originen en todos los perjuicios 
que de su incumplimiento se ocasionen á la Ha
cienda. 

2. a Satisfacer los honorarios de los peritos, valor 
de la escritura pública y otro cualquiera gasto 
que hubiese que hacer para llevar á efecto el 
contrato. 

3. a Presentar fiador abonado á. satisfacción de 
la Intendencia general que de mancomún é insó-
lidum responda con él del puntual cumplimiento 
del contrato, ó depositar en el Banco Español F i 
lipino la cantidad de doscientos pesos. 

4. ' Ejecutar la obra con esmerada perfección y 
entera sugecion al presupuesto que cita la con
dición 1.a de las obligaciones á que se sujeta la Ha
cienda siendo de la mejor calidad de su clase los 
materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos contratantes. 
1. a Beducir el contrato á escritura pública coa 

las formalidades legales. 
2. a Nombrar peritos para reconocimiento de la 

obra. 
Prevenciones generales. 

1. a Ejecutar la subasta cen entera sujeción á 
lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 que también estará de manifiesto en la 
espresada Escribanía de Hacienda pública, y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones se 
adjudicará al que la suerte designe en la forma y 
manera que disponga el presidente. 

2. * Servirá de tipo en progresión descendente 
los ochocientos ochenta y ocho pesos cincuenta cén
timos que señala el espresado presupuesto f. 3 de 
este espediente. 

Para acreditar la capacidad para licitar 
deberá presentar en el acto el licitador documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad de 250 pesos á favor de la Hacienda, el 
cual se cancelará de la manera y forma espresada 
en el artículo 14 de la referida instrucción. 

4.a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y papel del sello 3. con entera sugecion 
al modelo inserto á continuación.—Manila 7 de Di 
ciembre de \ Francisco de Paula Enriquez. 

MODELO D E PROPOSICIONES. 

Señor Presidente y Sres. Vocales de la Junta de 
Reales Almonedas. 

Fulano de Tal , enterado por la Gaceta oficial 
de las condiciones que se exigen por la Hacienda 
para la ejecución de las obras de carena que ne
cesita la falúa San Sebastian de la dotación del res
guardo marítimo de la provincia de Batangas se 
compromete á hacerlos con entera sugecion á todas 
y cada una de dichas condiciones por la cantidad 
de tantos pesos. 
Fecha y firma del interesado.=Es copia, Rogent. 2 

Por disposición del Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se anuncia 
al público que el dia 31 del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se hallará 
reunida en los estrados de la Intendencia, se sacará 
á subasta el servicio de reparación de los tejados 
de la fábrica de Puros de Cavite, bajo el tipo en 
progresión descendente de mil cuatrocientos pesos 
(& 1400.) y con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones administrativas y facultativas que desde 
hoy están de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los sujetos que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados y escritos en papel del 
sello 3." según está mandado, espresándose la can
tidad en letra y en guarismo, en el dia, hora y lugar 
arriba designados, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 18 de Enero de iSQ^.—Francisco Ro
gent. O 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de 
las espresadas islas, se avisa al público que el dia 
31 del actual á las doce de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en la casa Adiqi-
nistracion de Hacienda pública de esta provincia, 
se sacará á subasta el arriendo por tres años del 



juego do gallos del (üstrto de Leitc, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos sesenta y 
siete pesos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha esta de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados en el dia, hora y lugar arriba de
signados con la garantía correspondiente en papel 
del sello 3.a marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 22 de Enero de '1862. - Francisco Rogcnt. 
2 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de las 
islas Visayas, se avisa al público que el dia \ . ° de 
febrero próesimo á las doce de su mañana ante la 
espeesada Juma que se reunirá en la Casa-Admi-
nistracion de Hacienda pública de esta provincia, se 
sacará á subasta la contrata por tres años de sumi
nistro de arroz de las tropas que guarnecen las ci
tadas islas, bajo el tipo en progresión descendente 
de tros pesos y veinticinco cuntimos, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación 
cuyo original desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados con la garantía correspondiente en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designádos, marcándose la cantidfid en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 22 de Enero de 1862.—Francisco Rogenl. 

Pliego de condiciones que forma la Administración 
Deposilaria 'Central de Rentas de Mindunao, de 
acuerdo con su intervención para subastar ante la 
Junta de Almonedas de la isla de ese nombre y 
adyacentes y la Subalterna de Manila, el sumi
nistro de arroz para el Ejército y demás aten
ciones de la Hacienda por el término de tres años, 
redactado con presencia de la Real instrucción de 
25 de Ayoslo de 1S58 y Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Obligaciones del contratista. 
1. a El contratista se compromete á proveer del 

arroz que se necesite ó pueda necesitar el servicio del 
Ejército y de la Hacienda en Cotabato, Libugan, 
Tumbao, Tamontaca, Zamboanga, Puerto Pollok, Ha-
silau y Fuerte de Sla. María, no pudiéndose fijar la 
cantidad aprocsimada para conocimiento del que 
tome á su cargo este servicio por no alcanzar la pre
visión á conocer el movimiento de tropas que podrá 
tener lugar. 

2. a Será de su obligación sostener constantemente 
depósitos en cada uno do dichos puntos, en cantidad 
suficiente para el suministro de cinco meses cuando 
menos. 

3. a E l arroz que suministre ha de ser de buena 
calidad, y exento de toda mezcla, sin cuerpos es-
traños y sin polvo alguno, y por consiguiente limpio 
de toda clase de palay. 

4. Como futura garantía presentará en el acto 
del remato siete frascos de cristal perfectamente la
crados y rotulados con las muestras de dicho artí
culo para su comprobación, en caso de necesidad, 
en los puntos en que tenga lugar el suministro. 

5. a El compromiso del contratista durará tres 
años á contar desde el dia en que vcriqque el pri
mer suministro, y si en el intervalo falleciese ó se 
imposibilitase para su continuación por cualquier mo
tivo que fuese, sus herederos en primer lugar y su 
fiador en segundo le continuarán. 

Obligaciones de la Hacienda. 
6. * L a Hacienda fija el tipo de cada cavan de 

arroz que necesite en la cantidad de tres pesos y 
veinticinco céntimos. 

7. a Mensualmente liquidará y abonará al con
tralista al tipo en que le fuera adjudicado el ser
vicio, la cantidad á que ascienda lodo el arroz su
ministrado en vista de los documentos legales que 
presente. , 

v8.a E l pago tendrá lugar por la Administración 
Depositaria Central de lientas de Mindanao en mo
neda de plata. 

O." L a Hacienda facilitará al contratista los alma
cenes que tenga disponibles en los puntos espresa
dos en el articulo 1.' al tiempo de adjudicarle el 
servicio en el estado que se hallen. 

Responsabilidad del contratista. 
10. E l contratista se afiaiuará en la cantidad 

de tres mil pesos depositándolos en la Administra-
^ cion Depositaria Central de Rentas de Mindanao 

como garantía de su compromiso y á disposición 
de la Hacienda para los accidentes que puedan so-
Lrevenir, ó en su defecto presentará fiadores abo
nados que se escriturarán en los términos preveni
dos en el reglamento de fianzas de 31 de Enero 
do 1859 poniéndole 'después en posesión del servi
cio que le fuera adjudicado. 

11. Si dentro de la duración de la contrata 
falleciese ó disminuyeran de fortuna alguno ó algu
nos de los fiadores, el contratista queda desde luego 
obligado á manifestarlo y á proponer su remplazo para 
que se haga constar en la escritura de su referen
cia imponiéndosele desde luego la multa de cuatro
cientos pesos en caso contrario. 

12. Si se justificara habe'r suministrado arroz 
de clase inferior á la estipulada ó que contonga polvo 
ú otros cuerpos estraño, palay etc. sufrirá desde 
luego la multa de cien pesos por la primera vez, 
trescientos por la segunda, y quinientos por la ter
cera. 

13. E n el momento en que el contratista no 
llene cumplidamente su misión y se observe la falta 
del suministro se le impondrán las mismas multas 
que desigua la condición 12 y se comprará el arroz 
que se necesito por cuenta del mismo, al precio 
que se halle en los mercados. 

Disposición es generales. 

14. Los gastos de cualquiera naturaleza que sean, 
mermas, y averias serán de cuenta del contratista 
sin que pueda reclamar in lomnizaciones por seme
jantes circunstancias. 

15. Para ser admitido licitador deberá consti
tuirse préviamenle en la Administración Depositaria 
Central de Rentas de Mindanao, ó en el Raneo E s 
pañol Filipino, la cantidad de 500 pesos. 

16. Los liciladores presentarán ante la Junta en 
los respectivos puntos sus proposiciones en la forma 
designada á continuación acompañada del documento 
de depósito deque habla la condición 15 sin cuyas 
circunstancias no serán admitidas, y una vez que 
lo fueran no podrán retirarlas. 

17. E contrato se elevará á escritura pública 
y los gastos que ocasiono serán de cuenta del con
tratista. 

18. Habrá derecho de rescisión del contrato por 
parte del Gobierno prévia iuderanizacion en los tér
minos y según lo dispuesto en Real órdon de 18 
de Octubre de 1858. 

19. L a calidad de esl'-angero domiciliado, na
tural, mestizo ó chino no escluye el derecho de 
licitar. 

20. Las subastas se celebrarán simultáneamente 
ante la Junta de Almonedas de Mindanao, situada 
provisionalmente en Zimhoanga, y la Subalterna de 
Manila. Zamboanga 12 de Diciembre de 1861.—El 
Administrador central, Teodoro Roe*.—E\ Interventor, 
José González del Campo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

E l que suscribe se compromete á verificar el su
ministro de arroz que necesite el ejercito y la Real 
Hacienda de Zamboanga, Cotabato, Libungan, Tum
bao, Tamontaca, Puerto Pollok, Basilan y Fuerte 
de Santa María en la Isla y comprensión dé Min
danao por el término de tres años," al tipo de tantos 
pesos y céntimos por cada cavan y bajo las bases del 
pliego de condiones de que me he enterado á mi 
satisfacción acompañándose al efecto el documento 
de depósito de 500 pesos.-Fecha y Firma del inte
resado.—Es copia, Francisco Rogent. 2 

Ak. í ld í i i mayor tercera de IfcniHa. 

D. Antonio Dávila, Alcalde mayor tercero en comi
sión de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Angel 

Felipe, de estado casado, del pueblo de Parañaque, 
de oficio labrador, para que dentro de treinta días 
contados desde hoy comparezca en esto Juzgado, ó en 
la cárcel de esta pruvincia, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 1522, que instruyo 
por abigeato; que de hacerlo así le oiré en justicia; 
y de lo contrario la sustanciaré en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios consiguientes. Dado 
en Manila á veinticuatro de Enero de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Antonio Dávila. —Por mandado 
de S. S.a, Jayme Pajades. 3 

D. Rernardo Salvador, Alcalde mayor de la pro
vincia de Camarinas Norte. 
Hace saber: que en el pueblo de Lavo do la 

misma provincia falleció abintestato el Español F i 
lipino 1). Valentín Ocampo, vecino de Mambulao, 
dejando algunas ropas de su uso. Lo que se crean 
con derecho á ellas comparecerán personalmente ó 
por medio de apoderado en el Juzgado de dicha 
provincia en el término de treinta días, pues de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lu^ar. 

Daet 9 de Enero de ISG*.—Bernardo Salvador. 2 

Provincia de l lulacan. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Coscchm =*e cnnlinúiiti la dol palay que e» « c a s a en Io« plan-

IÍOJ pnsterioren por folla de «(jua y mediana «n los anUriorcs. Se 
está bf neficiamlo la caña-dulce cuya coteclm ha íido búl lanle buena. 

Obras públicas.—Pe ha principiado la obra de la furmacion del 
puente principal del puelilo de Quingua y Sf conlinúan !«• del en
sanche de la calzarla del pueblo de Calumpit que dirije á Haironoy, 
las de loj camposmlo» de Malolot y Barasoain, Casa Parroquial y 
calzada principal de Nurzagaray, las de composición de la de I'ucalai; 
en San Miirucl de Miyumo y en smpcnio los trabajos públicos do 
Anual Ínterin los natnralc-' se hallan dfldicados en la cosecha de palay. 

I l eeho í ó neeidenlcs var ios .—En la noche del dia 12 del actual 
sa quemaron en el pueblo de Polo 29 casas incluso «1 tribunal y 
estanquillo de Rentas Estancadas s<gun se espresó en el parte espteial 
que se e l e i ó á la Superioridad. 

Pucios currirnles en Muíalos. 
Palay, I peso 2 rs. cavan; arroz, 2 ps. (! r i . id.; mal í , 7 rs. 10 

ctos. id.; azúcar, 3 ps. 1 rs. pilón; tintarron, 5 ps. tinaja. 
Bulacan 10 de Enero de \%Z2.—Eduardo 11. E l i z a l d t . 

P i m i i i c i a de Albay. 

Novedades desdé -el dia 8 al de la fecha. 
Salud publica.—Sin noTedad. 
Coscchat . - ' ÍM del palay se presenta en mal estado en lo general 

d* la provincia, por la escasez de aguas. 
Obras púbürat .—Se continúan los trabajos en las carretera» generales 

y provinciales. 
Ilrchos ú accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en Guinobalan, macado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. 50 céut. pico; arroz, I peso 75 cént . cavan; azúcar, 
8í) cint. (ra.ita; aceite, 186 cént . I d ; cacao, 1 peso 1-2 cént . id ; coco», 
j8 cént. ciento; brea, 90 cént. arroba; panocha, 62 «ént. ciento; be
juco», 6t cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsogon. 

B U Q U E S A L I D O . 

Dia 10 de Enero. 
Para Tabaco, berganliu-jo'etu Casaysay, en lastre. 
Albsy 15 de Enero de \&M.—Manuel P i n e A i . 

Proviiiela dy T a j abas. 

Novedades desde el 12 al de la fecha. 
Salud pública.—Continúan en aluimos casos de sarampión en esta 

cabecera, en los dema» pueblos de la provincia sin novedód, salva 
algunos casos de calcnliira». 

Cosechas.=Se ha terminado la recolección de la del paluy en re- I 
eadíe» y en al¡¡unos pueblo» eslún trasplanlanño ya de los semillero» I 
á aquellos, presentílndose en estado satisfacturio. 

Obras públicas.—A escepcion de los pueblos de Tiaon, Doloreí, I 
Atimonan, López, Macal.lon, Luchan y vi-ila de ( alilayan que en la 11 
semana espirad» han trabajado en precisas recomposieiones de sus I 
caminos, no se ha verificado otro trabajo en toda la provincia, de- I 
bienilo empezarse el ala.; del presente año el dia 27 del comente. 

Precios corrientes en et mercado de esla cabecera. 
Abacá, 2 ps. pico; aceite, 2 p». SO cént. tinaja; arroz, 2 \ s. 60 c é n t . I 

cavan; palay, I peso 50 cént . id.; café, 4 ps. 50 cént. id.; cacao, 25 pesos 
id ; ÚigOi 10 p«. pico; sal, 3 ps. id.; bejucos, 12 cént. ciento; b;iyoues, 
1 peso 05 cent- id.; moofOS, 2 ps. 75 cént. cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E E N T R A D O . 

Dia 16 de Enero. 
De Mindoro, goleta n ú m . 226 Flotante, en h.stre: al puerto de 

Calilayan. 
B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 13 de Enero. 

Para Manila, ber¿ai . t iu-gi lcta IJos Hermanos, con maderas: del 
•puerto de Atimonan. 

Para id , goleta S la . J i i rbarn , con aceite: del Id . de Cota. 
Dia \6 de Enero. 

Para Manila, goleta núm. 122 Rosario, con maderos: del puerto de 
Calilayan. 

Toyabas 19 de Enero de ISO».—El Alcalde mayor, Gaspar Doinper. 

Provincia de Camarines x \ « r t e . 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . ^ f i n novedad. 
Ce»ic/ i<w.=Se siembra el palay, y se beneficia abacá y aceite. 
Obras públicas.—.-uspendida» por ser tiempo d« liarla» y de la 

siembra del palay. 

Precios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 pe»o 25 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. Id.] café, 50 

cént. ganta; arroz, 1 peso 75 cént . cavan;' maiz, 12(4 cént . ehinanta; 
cucos, 50 cént . ciento; aceite, 1 peso 95 cént. tinaja; breo, I l | 6 cúnt . 
Oiiinanta; cacao, 3 ps. 50 cént. (canta. 

Daet 15 de Enero de 1669 — E l AlcaHe mayor, Bernardo .Salvador. 

ProTlnela de Camarines Sur. 

Novedades desde el día 9 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 

Prtcios corrientes en esta cabecera ¡/en los tres partidos de esta pro
vincia qat á continuación se e-presan: 

Abacá do la ciudad, 1 peso 75 cént. pico; azúcar de id., 12 ps. 50 
aént. id ; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; i r i jode id . , 11 ps. pico; abacá 
del partido del Vicol, 1 peso 75 cént. id.; arroz do id., 1 peso 87 cént. cavan; 
abacá det panido de Rinconada, I peso 75 cént . pico; arroz de id., 1 peso 
40 cén l . cavan; abacá del partido de Lagonoy, 1 peso 75 cént. pico; 
arroz de id., 2 p». 50 cént . cavan. 

Nnevn '••¡epres 10 de Enero dp l,-<llJ.~7V?riv.< i/ Riis-/aer. 

MA.MLA—lili'. I>E ios A M n M DEL PAH.—PÉfatW» o . 


